
  

Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 

República de Colombia 

Bogotá D.C., Seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref.: Rad. 1100131030362016 00779 00 
 

 

 

Se rechaza el escrito de nulidad interpuesta por el apoderado de la señora 

YOLANDA VELASQUEZ VARGAS, por la misma no estarse en listada en las 

causales previstas en el canon 133 del C.G.P.. 

 

Por otro lado, como quiera que la litis de la referencia ya cuenta con sentencia 

desde el 04 de octubre del 2017, se dispone;  

 

Secretaría, proceda a remitirse el expediente a la Oficina de Ejecución para 

los Juzgado Civiles del Circuito de Bogotá, en aras de que dicho despacho 

efectué el remate del bien inmueble en disputa.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
J.M. 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No. 047 hoy 07 de diciembre de 2022, a las 8:00 
A.M. 

DIEGO DUARTE GRANDAS 

Secretario 



Firmado Por:

Maria Claudia Moreno Carrillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 036

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cd62fc059938b430091e413a6ef6e6fdb0803532bcb0b9a4342f423716ce8a92

Documento generado en 06/12/2022 09:03:24 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 
 

LEVV 

Bogotá, D. C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023)1. 
 

Rad. 11001 31 03 036 2016 00779 00 
 

Se decide el recurso de reposición y en subsidio apelación formulado 
por la parte demandada contra el auto de 6 de diciembre de 2022.  

 
I ANTECEDENTES 

 
1. Mediante auto de 6 de diciembre de la pasada anualidad se 

rechazó el escrito de nulidad interpuesto por el apoderado judicial de la 
demandada por no ajustarse a ninguna de las causales previstas en el artículo 
133 del Código General del Proceso.  

 
2. Inconforme con dicha determinación el extremo convocado 

formuló recurso de reposición y en subsidio apelación argumentando que en 
el caso se marras se configura la causal de nulidad contemplada en el numeral 
8º del artículo 133 del C.G.P. en la medida que no se notificó a la acreedora 
hipotecaria a fin de que hiciese valer los derechos patrimoniales que ostenta 
respecto del bien objeto de venta pues no se aportó certificado de tradición y 
libertad del inmueble al momento de realizar la diligencia de secuestro.   
 

3. Con fundamento en el artículo 319 del Código General del 
Proceso en concordancia con el artículo 110 de la misma obra se corrió 
traslado del recurso de reposición a la parte demandante, quien dentro del 
término legal correspondiente guardó silencio.  
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1. Sea lo primero señalar, que el recurso de reposición tiene como 
objetivo que el Juez examine sus propios autos, ello con el fin de volver sobre 
el tema que aduce el impugnante a fin de que se revoquen o reformen, en la 
perspectiva de corregir los yerros en que pudo incurrir al proferirlos, siendo 
que, por demás, el recurrente deberá interponerlo con la expresión de las 
razones que lo sustenten (art. 318 del C.G.P.). 

 
De otro lado, cumple precisar que las nulidades son herramientas 

procesales cuyo objetivo es encaminar las actuaciones judiciales, que de 
alguna manera no se acompasan al cauce previsto previamente por el 
legislador, amén de preservar por la efectividad de los derechos sustanciales 
y el debido proceso. El legislador ha regulado las nulidades procesales de 
acuerdo con los principios de preclusión, especificidad o taxatividad de los 
motivos que las generan, legitimación o interés para proponerlas, protección y 
convalidación o saneamiento. 

 
1 Incluido en el Estado N.º 44, publicado el 14 de julio de 2023. 
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De lo anterior se desprende que, la declaración de nulidades procesales 

solamente tiene lugar por las causales expresas contempladas en la ley, de 
manera que la invocación de causa distinta a las establecidas por el legislador 
conllevará al fracaso de toda pretensión en aquel sentido, salvo que se haya 
incurrido en un yerro de tal magnitud que trascienda al derecho fundamental 
del debido proceso, así mismo, los hechos en que se fundamentan las 
nulidades, deben obedecer a la esencia de la causal invocada y no pueden 
invocarse o alegarse respecto de decisiones legalmente notificadas, pues, 
contra ellas proceden los recursos ordinarios. 
 

2. Conforme a las anteriores precisiones, revisadas las actuaciones 
surtidas se advierte la improsperidad del recurso formulado por cuanto la 
determinación reprochada se encuentra ajustada a derecho.  

 
En efecto, no se avizora la existencia de alguna nulidad que deba ser 

saneada y que haga viable acceder al control de legalidad solicitado puesto 
que como se señaló en líneas precedentes las actuaciones adelantadas al 
interior de un proceso judicial sólo pueden invalidarse por las causales 
taxativas señaladas en la ley, sin que los argumentos esgrimidos por el 
extremo censor puedan enmarcarse en alguna de las hipótesis establecidas 
en la normatividad procesal.  

 
Del escrito presentado por la parte demandada se observa que, lo que 

en últimas se pretende es que se declare la nulidad de la diligencia de 
secuestro adelanta por el Juzgado 47 Civil Municipal de Bogotá en 
cumplimiento del despacho comisorio No. 0045-2019 sin hacer referencia a 
una actuación propia de esta sede judicial invocando alguno de los supuestos 
establecidos en el artículo 133 del Código General del Proceso, de ahí que en 
razón al principio de taxatividad que rige las nulidades procesales se haya 
rechazado de plano el incidente formulado, no fue sino hasta la interposición 
del presente recurso que se hizo alusión a la nulidad por indebida notificación 
de que trata el numeral 8º del precitado canon arguyendo que no se enteró a 
la acreedora hipotecaria de la existencia del proceso.  

 
Al margen de lo ya expuesto, en gracia de discusión se advierte que 

tampoco era dable imprimir trámite alguno a la nulidad planteada a la luz de la 
referida disposición, en primer lugar, porque a la demandada Yolanda 
Velásquez Vargas no le asiste legitimación para alegarla por no ser la persona 
afectada de conformidad con lo normado en el artículo 135 ibidem, y en 
segundo lugar, la acreedora hipotecaria Yuli Johanna Muñoz Velásquez no 
debe ser citada al proceso teniendo en cuenta que no ostenta la calidad de 
titular del derecho real de dominio de una cuota parte del bien objeto de 
división, luego no le asiste interés en el asunto.  
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En tal sentido, ha de recordarse que el proceso divisorio se instituyó 
para terminar la comunidad que ejercen dos o más personas con relación a un 
bien o una universalidad de bienes, siendo necesaria su individualización bajo 
la premisa que la cuota que corresponde a cada comunero hace parte de su 
patrimonio individual, al respecto, el canon 406 de la legislación en cita señala: 
 

“Todo comunero puede pedir la división material de la cosa común o su 
venta para que se distribuya el producto. 
 
La demanda deberá dirigirse contra los demás comuneros y a ella se 
acompañará la prueba de que demandante y demandado son 
condueños. Si se trata de bienes sujetos a registro se presentará 
también certificado del respectivo registrador sobre la situación jurídica 
del bien y su tradición, que comprenda un período de diez (10) años si 
fuere posible. 
 
En todo caso el demandante deberá acompañar un dictamen pericial 
que determine el valor del bien, el tipo de división que fuere procedente, 
la partición, si fuere el caso, y el valor de las mejoras si las reclama.” 

 
Es decir, la legitimación tanto por activa como por pasiva en esta clase 

de asuntos, la tiene aquel que acredite ser titular del derecho de dominio de 
una cuota parte del bien común y proindiviso, de modo tal que cualquiera de 
ellos puede solicitar la división material o, de ser el caso, la venta ad valorem 
y contra los demás propietarios deberá dirigirse la demanda, sin que sea 
menester vincular a los acreedores que cuenten con garantía real pues el 
artículo 410 del C.G.P es claro en señalar que ni la división ni la venta afectan 
sus derechos patrimoniales.  

 
Como si lo anterior fuera poco, de la revisión del certificado de tradición 

y libertad obrante en el informativo2 se evidencia que la hipoteca abierta sin 
límite de cuantía a favor de Yuli Johanna Muñoz Velásquez sobre el inmueble 
materia de litigio se constituyó con posterioridad a la inscripción de la demanda 
en el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-553010, lo que de suyo permite 
colegir que se encuentra sujeta a los efectos de la sentencia.3  

 
Con todo y eso, si la parte recurrente consideraba que el Juzgado 

comisionado incurrió en alguna irregularidad en la designación del auxiliar de 
la justicia debió interponer los recursos pertinentes contra dicha determinación 
ante el Juez cognoscente ora solicitar la nulidad por la extralimitación de las 
facultades otorgadas de acuerdo con lo establecido en el artículo 40 del 
estatuto procesal dentro de los cinco (5) días siguientes al auto que ordenó la 
inclusión del Despacho comisorio debidamente diligenciado al expediente, 
esto es, el proveído de 14 de diciembre de 2021, no obstante, guardó silencio, 
de tal suerte que no puede ahora acudir a la figura de la nulidad para revivir 

 
2 PDF 87.  
3 Artículo 591 del Código General del Proceso.  
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los términos judiciales que dejó fenecer o purgar su incuria en hacer uso de 
los medios de defensa puestos a su disposición dentro del ordenamiento 
jurídico, siendo así, se impone mantener incólume la providencia censurada.  

 
VI.  DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Seis Civil del Circuito de 

Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la Ley,  

 
VII. RESUELVE 

 
PRIMERO: MANTENER INCÓLUME el auto de 6 de diciembre de 

2022, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el numeral 6º del 

artículo 321 del Código General del Proceso conceder el recurso de apelación 
formulado por el extremo demandado contra el AUTO de 6 de diciembre de 
2022, en el efecto DEVOLUTIVO. 

 
Por secretaría, previo el traslado al que hace alusión el artículo 326 del 

CGP, remítase el expediente a la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, en los términos del artículo 324 Ibídem. En el oficio 
remisorio, señale que el auto objeto de apelación obra en PDF74 y los recursos 
de reposición y apelación subsidiaria formulados en contra de aquel en PDF 
78.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2), 

 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 036

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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